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Téngase en cuenta, para los fines legales a que haya lugar, que el demandado Luis 

Fernando Bertel Barboza se notificó por aviso de la demanda incoada en su contra, 

sin embargo, dentro del término legal de traslado permaneció silente. 

 

De otro lado, a pesar que la entidad demandada SEGUROS DEL ESTADO S.A. no 

acató los requerimientos previos, el Despacho da cuenta que actuó por conducto de 

profesional del derecho quien ostenta a su vez la doble calidad de representante 

legal para asuntos judiciales de la actora, según se desprende del certificado 

expedido por la Superintendencia Financiera. En consecuencia, se RECONOCE al 

abogado HECTOR ARENAS CEBALLOS como representante judicial de la 

aseguradora demandada en este asunto.  

 

En virtud de lo anterior, el Despacho considera notificado por conducta concluyente 

a la demandada SEGUROS DEL ESTADO S.A. del auto admisorio de la demanda 

propuesta en su contra, de conformidad con lo previsto en el artículo 301 del Código 

General del Proceso. 

 

Por secretaría, contrólese el término con el que cuenta la aseguradora para su 

réplica, fenecido, retornen las diligencias al Despacho para proceder conforme en 

estricto derecho corresponda, sin perjuicio de dar trámite al escrito de contestación 

visible en el PDF020 del paginario digital.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
Jueza 
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